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Quito, 20 de abril de 2016 

  

Señor 
Rodrigo Camilo Andy Fanguila 

De mi consideración: 

Comunico a ustod,/de manera oficial, que en la Junta A de Accionistas de 

“SACHA NHAMBI 5,42 Celebrada el dí de hoy, sé aprobó” por unanimidad, su 
nombramiento como Presidente de la Compañía, por un período de 5 años, contados desde la 
fecha de inscripción de este ngmbramiento, 
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Las atribuciones del cargo constan en la escritura pública de constitución de Já compañía, de 
12 de Abril de 2016, ante la Notaria Sexta del Cantón Quito, Tamara Garcés Almeida, inscrita 

en el Registro Mercantil de Quito el 15 de abril 4% 2016, especialmente en el artículo décimo 
cuarto de los estatuios, incluyendo la administración y representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, en caso de falta o ausencia del Gerente General. 

Al participarie este nombramiento hago votos por el éxito de su gestión. 

Atentamente, 

7 e EE til ho at AA 

Gildo Orlando Shiguango Grefa 
Gerente General 
C.C. 150056569-0 

  

ACEPTACIÓN: Acepto la precedente designación. Quito, 20 de abril de 2016 
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Rodrigo Camilo ES Paíiguila 
C.C. 150045119-8



    

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO.... 

ERO DE REPERTORIO: 
DE o 129 16 

13029 

6326 

  

>." UBRO DE NOMBRAMIENTOS 

le DATOS DEL NOMBRARIENTO: 
  

  

  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SACHA ÑAMBI S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR —| ANDY TANGUILA RODRIGO CAMILO 
IDENTIFICACIÓN 1500451198 , _ 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años)h 5 

    

  

2, PATOS ADICIONALES: . 
| CONST: RiVi 44 1647 DEL 15/04/2038 

   

        

PLE 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, AL 

  
   

    

FEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

O SON NECESARIOS PARA LA 

VIGENTE. 
  

DRA. JON; 
REGISTRADOR 
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LOPES DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RAO-2015) 

DR CANTOU MITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE 56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

  

 



  

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
de la fotocopia que antecede está contorme con el 

  

  

 


